


Enmienda de Protección de los Derechos del Alumno (PPRA, siglas en inglés) 
 
La Enmienda de Protección de los Derechos del Alumno ((PPRA, siglas en inglés), confiere a los padres  y a los estudiantes  (mayores 
de 18 años o emancipados), ciertos derechos cuando los distritos escolares realizan encuestas estudiantiles, obtienen y usan la 
información estudiantil con propósitos de mercadeo y administra ciertas evaluaciones físicas a los estudiantes.  
 
Los derechos de los padres son los siguientes: 
 
1.-Consentimiento antes de administrar una encuesta relacionada con una o más de las siguientes áreas protegidas (“encuesta de información 
protegida”): 
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http://www2.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/ppra/index.html

